
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 

Fecha: 9 de agosto de 2023. 
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO  

LEY 2213 DE 2022 

 

La suscrita citadora del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de  2022, NOTIFICO PERSONALMENTE al representante legal 

de la demandada ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD “ 

ASSTRACUD”1, mediante mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico, el contenido del 
Auto No. 1189 dictado el 28 de julio de 2023, mediante el cual se admite la demanda, dentro del proceso 

radicado bajo el No. 76-834-31-05-001-2022-00287-00, Ordinario Laboral de Primera Instancia, 

instaurado por la señora CRISTINA PAOLA LOPEZ ACEVEDO contra la ASOCIACION SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD “ ASSTRACUD” y solidariamente el MUNICIPIO DE 

TULUA. 
 
Se anexa al mensaje de datos copia del auto admisorio y el link del expediente digital. 
 
Se considerará notificado dos días hábiles después de que el iniciador recepcione acuse de recibo 
del mensaje de datos enviado.  
  

Se le informa al sujeto procesal notificado, que de la demanda se correrá traslado por un término de 
diez (10) días, plazo que comenzará a contarse al día siguiente de aquel en el que se le considere 
notificado, según lo explicado en el párrafo anterior.   
 
Finalmente, se le hace saber que según el artículo 18 de la ley 712 de 2001, la falta de contestación de 
la demanda se tendrá como indicio grave en contra del demandado, igualmente se le pone de presente 
que el artículo 39 de la citada ley determina, por su inasistencia a la audiencia de conciliación, la 

presunción de la certeza sobre los hechos de la demanda y su respuesta susceptibles de confesión 
o apreciación como indicio grave en su contra, cuando estos no admitan prueba de confesión,  
 

Quien notifica, 

 

 

 

 

VIVIANA MEDINA GÓMEZ 

CITADORA 

                                                           
1 Email: juridico@asstracud.com.co; recepcion@asstracud.com.co;  

mailto:juridico@asstracud.com.co
mailto:recepcion@asstracud.com.co


 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CRISTINA PAOLA LOPEZ ACEVEDO VS ASOCIACIÓN SINDICAL DE 
TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD - ASSTRACUD Y MUNICIPIO DE 
TULUÁ, RAD-2022-00287 

2 archivos adjuntos  

 

 

MO 

Microsoft Outlook 

 

 

 

 

 

Para: 
• juridico@asstracud.com.co; 
• recepcion@asstracud.com.co 

Mié 9/08/2023 4:35 PM 

 
NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CRISTINA PAOLA LOPEZ ACEVEDO VS ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA 
Y LA SALUD - ASSTRACUD Y MUNICIPIO DE TULUÁ, RAD-2022-00287 
Elemento de Outlook 

 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

juridico@asstracud.com.co (juridico@asstracud.com.co) 

recepcion@asstracud.com.co (recepcion@asstracud.com.co) 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CRISTINA PAOLA LOPEZ ACEVEDO VS ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA 
Y LA SALUD - ASSTRACUD Y MUNICIPIO DE TULUÁ, RAD-2022-00287 

Responder 

Responder a todos 

Reenviar 

 

Mensaje enviado con importancia Alta. 

Mensaje enviado con importancia Alta. 

J  

Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Tulua 

 

mailto:juridico@asstracud.com.co
mailto:recepcion@asstracud.com.co


 

 

 

 

 

 

Para: 
• juridico@asstracud.com.co; 
• recepcion@asstracud.com.co 

Mié 9/08/2023 4:34 PM 

 
008AutoAdmiteDemanda2022-00287-00.pdf 
144 KB 

 

 
009ActaNotificacion01-2022-00287.pdf 
47 KB 

 

2 archivos adjuntos (191 KB) Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la 
Judicatura Descargar todo 

Cordial saludo, se adjuntan el auto que admite, el acta de notificación y el link del 
expediente digital de la referencia, para su conocimiento y trámite. 
 
 

000ExpedienteDigital 2022-00287 
 
 
POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO. 
 
 
ATTE, 
 
 
 
VIVIANA MEDINA GÓMEZ 
CITADORA 
CEL: 3183318622 
                                    
              

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ - VALLE  DEL CAUCA 

correo: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoHwEz-0WPZPr4xdR2x2aqUBWO-JHfNAeFTtQL0JWWsI-g?e=LBEE3V
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoHwEz-0WPZPr4xdR2x2aqUBWO-JHfNAeFTtQL0JWWsI-g?e=LBEE3V


 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 

Fecha: 9 de agosto de 2023. 
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO  

LEY 2213 DE 2022 

 

La suscrita citadora del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de  2022, NOTIFICO PERSONALMENTE al señor Alcalde del 

MUNICIPIO DE TULUÁ1, mediante mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico, el 
contenido del Auto No. 1189 dictado el 28 de julio de 2023, mediante el cual se admite la demanda, 
dentro del proceso radicado bajo el No. 76-834-31-05-001-2022-00287-00, Ordinario Laboral de 

Primera Instancia, instaurado por la señora CRISTINA PAOLA LOPEZ ACEVEDO contra la 

ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD “ ASSTRACUD” y 

solidariamente el MUNICIPIO DE TULUA. 
 
Se anexa al mensaje de datos copia del auto admisorio y el link del expediente digital. 
 
Se considerará notificado dos días hábiles después de que el iniciador recepcione acuse de recibo 

del mensaje de datos enviado.  
  
Se le informa al sujeto procesal notificado, que de la demanda se correrá traslado por un término de 

diez (10) días, plazo que comenzará a contarse al día siguiente de aquel en el que se le considere 
notificado, según lo explicado en el párrafo anterior.   
 
Finalmente, se le hace saber que según el artículo 18 de la ley 712 de 2001, la falta de contestación de 

la demanda se tendrá como indicio grave en contra del demandado, igualmente se le pone de presente 
que el artículo 39 de la citada ley determina, por su inasistencia a la audiencia de conciliación, la 
presunción de la certeza sobre los hechos de la demanda y su respuesta susceptibles de confesión 
o apreciación como indicio grave en su contra, cuando estos no admitan prueba de confesión,  
 

Quien notifica, 

 

 

 

 

VIVIANA MEDINA GÓMEZ 

CITADORA 

                                                           
1 Email: juridico@tulua.gov.co;  

mailto:juridico@tulua.gov.co


 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CRISTINA PAOLA LOPEZ ACEVEDO VS ASOCIACIÓN SINDICAL DE 
TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD - ASSTRACUD Y MUNICIPIO DE 
TULUÁ, RAD-2022-00287 

3 archivos adjuntos  

 

 

MO 

Microsoft Outlook 

 

 

 

 

 

Para: 
• JURIDICO@TULUA.GOV.CO 

Mié 9/08/2023 4:37 PM 

 
NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CRISTINA PAOLA LOPEZ ACEVEDO VS ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA 
Y LA SALUD - ASSTRACUD Y MUNICIPIO DE TULUÁ, RAD-2022-00287 
Elemento de Outlook 

 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

JURIDICO@TULUA.GOV.CO (JURIDICO@TULUA.GOV.CO) 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CRISTINA PAOLA LOPEZ ACEVEDO VS ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA 
Y LA SALUD - ASSTRACUD Y MUNICIPIO DE TULUÁ, RAD-2022-00287 

Responder 

Reenviar 

 

Mensaje enviado con importancia Alta. 

Mensaje enviado con importancia Alta. 

J  

Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Tulua 

 

 

mailto:JURIDICO@TULUA.GOV.CO


 

 

 

 

 

Para: 
• JURIDICO@TULUA.GOV.CO 

Mié 9/08/2023 4:37 PM 

 
008AutoAdmiteDemanda2022-00287-00.pdf 
144 KB 

 

 
011ActaNotificacion02-2022-00287.pdf 
46 KB 

 

2 archivos adjuntos (191 KB) Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la 
Judicatura Descargar todo 

Cordial saludo, se adjuntan el auto que admite, el acta de notificación y el link del 
expediente digital de la referencia, para su conocimiento y trámite. 
 
 

000ExpedienteDigital 2022-00287 
 
 
POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO. 
 
 
ATTE, 
 
 
 
VIVIANA MEDINA GÓMEZ 
CITADORA 
CEL: 3183318622 
                                    
              

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ - VALLE  DEL CAUCA 

correo: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoHwEz-0WPZPr4xdR2x2aqUBWO-JHfNAeFTtQL0JWWsI-g?e=LBEE3V
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoHwEz-0WPZPr4xdR2x2aqUBWO-JHfNAeFTtQL0JWWsI-g?e=LBEE3V

